RESOLUCIÓN Nº  000117    DE 20 de junio de 2006
“Por la cual se ordena la apertura de la Contratación Directa 005 de 2006”

LA SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA  LOTERÍA DE BOGOTA

En uso de sus facultades legales y en especial

Las que le confiere la Ley 80 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que la Loteria de Bogotá  requiere contratar la  prestación de servicio de Aseo y cafetería.

Que conforme a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 2170 de 2002, el proyecto de los términos de referencia fue publicado en la página Web de la Lotería de Bogotá, con el fin de suministrar al público en general la información sobre el proceso a efectuar y para que los interesados formularan las observaciones que consideraran pertinentes.

Que la Lotería de Bogotá, cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para abrir el Concurso Público 005 del 2006, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 552 del 2 de junio   de 2006, por valor de $36.000.000.

RESOLUCIÓN Nº  000117   DE 20 de junio de 2006
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:
Ordenar la apertura de la contratación Directa No. 005 de 2006 para contratar la prestación de servicios de Aseo y Cafetería para la Lotería de Bogotá, para el período comprendido entre el 16 de julio de 2006 hasta el 15 de febrero de 2007, según las condiciones estipuladas en los términos de referencia.

ARTÍCULO SEGUNDO:
Fijar como fecha de apertura de la contratación directa el 20 de junio de 2006 a las 4:00 p.m. y como fecha de cierre el 29 de junio de 2006, a las 4:00 p.m, fecha y hora máxima para la entrega de propuestas.

ARTÍCULO TERCERO: 
El cronograma de la contratación, así como las condiciones de los términos de referencia serán los que consten en los términos publicados en la página Web de la Lotería y el Portal de Contratación de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.,

ARTÍCULO CUARTO:
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

CÚMPLASE:

AIDA JIMÉNEZ MOLINA

Proyectó: Luz Stella Calvo Ocampo

